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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q.,  veintidós de enero del dos mil veinticuatro 

 

Dentro del presente proceso donde recae medida de interdicción respecto  

Héctor Gabriel José Quintana Jiménez, se da inicio al proceso de Revisión 

de interdicción previsto en la Ley 1996, en virtud de la sentencia proferida el 

17 de octubre del 1978.  

 

Para tales fines, se intentó obtener información acerca de la persona con 

discapacidad, teniendo en cuenta que en el año 2022 la trabajadora social 

adscrita al Centro de Servicios Judiciales indicó que no fue posible ubicar el 

paradero de la misma, ordenándose las averiguaciones correspondientes.  

 

Inicialmente, se tiene que obra respuesta de CREMIL informando la no 

vinculación del señor Quintana Jiménez: 

 

Respuesta similar otorgó el Ministerio de Defensa:  

 

Por parte de la EPS Sanitas informó:  
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Así mismo, se tiene que el Banco BBVA indicó que los retiros efectuados en la 

cuenta del mencionado usuario, son efectuados en el exterior, sin poder 

determinar la ciudad en donde éstos son realizados: 

 

Por parte del DIVRI responde lo siguiente:  

 

De otro lado, por parte de Migración Colombia se informó que al titular del 

acto le registran 33 movimientos migratorios, siendo el último de Salida del 

país con destino a Panamá, véase:   

 

Por su parte, el Adres, informó que en el BDUA se reporta que el titular del 

acto se trasladó a otra institución:  

 

Así entonces, se tiene que pese a los múltiples intentos de este Despacho por 

ubicar al titular del acto, esto no fue posible, así como tampoco establecer 

comunicación con alguno de sus familiares, deduciéndose del material 

probatorio recaudado que éste podría encontrarse fuera del país. 
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Atendiendo lo anterior, encuentra el Despacho que no es posible efectuar la 

revisión de la medida de interdicción impuesta al señor Héctor Gabriel José 

Quintana Jiménez ante el desconocimiento de su paradero y, por tanto, se 

retornará el expediente al archivo, aclarando que la parte interesada podrá 

adelantar en cualquier momento la solicitud de revisión de interdicción, 

conforme a los presupuestos de la Ley 1996 de 2019. 

 

Ahora, como quiera que en este asunto se encuentra programada audiencia 

para el próximo 26 de enero de 2024, se dispondrá desde ya la cancelación de 

la misma, para lo cual se le informará a las personas citadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia, 

Quindío,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Devolver el presente proceso al archivo, ante el ante el 

desconocimiento del paradero señor Héctor Gabriel José Quintana 

Jiménez, conforme a lo considerado en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Señalar que la parte interesada podrá adelantar en cualquier 

momento la solicitud de revisión de interdicción, conforme a los presupuestos 

de la Ley 1996 de 2019. 

 

TERCERO: Cancelar la audiencia programada para el próximo 26 de enero 

de 2024, lo cual se enterará a las partes. 

 

CUARTO: Notificar al Ministerio Público de esta decisión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA P. HOYOS GARCIA 

Juez 
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